
Expediente: 194/24
Carátula: SOLER RICARDO ANTONIO S/ PRESCRIPCION ADQUISITIVA

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA CIVIL Y COMERCIAL N° 1
Tipo Actuación: DECRETOS CON FD
Fecha Depósito: 13/03/2025 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
27368388411 - SOLER, RICARDO ANTONIO-ACTOR/A
90000000000 - IBAÑEZ, RODOLFO JESUS-DEMANDADO/A
90000000000 - SANTILLAN, SILVIA EMETERIA-DEMANDADO/A
20217459908 - IBAÑEZ, MARIA DEL VALLE-DEMANDADO/A
20217459908 - IBAÑEZ, MARIA DOLORES-DEMANDADO/A

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial N° 1

ACTUACIONES N°: 194/24

*H102315402045*
H102315402045

JUICIO: SOLER RICARDO ANTONIO s/ PRESCRIPCION ADQUISITIVA.- Juzgado Civil y
Comercial Común X nom

San Miguel de Tucumán, marzo de 2025. Proveyendo el escrito OTROS - POR: MEDINA, LUCIANA
DEL VALLE - 05/03/2025 11:54. 1. Téngase presente el juramento prestado conforme lo
expresamente normado en el art. 204 Cód. Procesal. En consecuencia, publíquense edictos como lo
fue ordenado en el proveído del 09/12/2024. 2. Atento a lo solicitado, a la presentación reservada del
21/11/2024 y a la sentencia de intervención de fecha 19/02/2025, téngase por contestada la
demanda por parte de : MARIA DOLORES IBAÑEZ DNI n° 10.708.481 y MARIA DEL VALLE
IBAÑEZ DNI n° 12.919.931, en los términos que surgen de la presentación ( CONTESTO
DEMANDA - POR: PASQUALINI, MARCELO FABIAN - 11/12/2024 19:40 CONTESTO DEMANDA -
POR: PASQUALINI, MARCELO FABIAN - 11/12/2024 19:41). Téngase presente la prueba ofrecida
para su estadio procesal oportuno. - DRC-194/24.

Actuación firmada en fecha 12/03/2025
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